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I. INTRODUCCIÓN 

 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal, así como los Lineamientos para la Evaluación Interna 2021 de los Programas Sociales de la 

Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 21 de abril del año en 

curso, se presenta el Informe Final de la Evaluación Interna del programa social 2020 “Sembrando 

Salud en la Niñez de Tlalpan”. 

 

Derivado de la pandemia originada por el virus SARS-CoV-2, la Alcaldía de Tlalpan realizó 

modificaciones a las reglas de operación de los programas sociales 2020 con el propósito de que 

continuaran operando, para el cumplimiento de sus objetivos y metas.  

 

El presente informe se estructura en dos módulos. En el primero se analizan los indicadores más 

relevantes contenidos en los instrumentos programáticos, como son: presupuesto, metas, cobertura, 

indicadores de fin y propósito, entre otros.  

 

En el segundo módulo, se presenta la evaluación operativa, identificando las estrategias de adaptación 

realizadas en la implementación del programa social durante la contingencia sanitaria, lo cual permite 

conocer la fortaleza de la operación, así como los resultados de la entrega de bienes y servicios 

programados. 

 

En el proceso de elaboración de la evaluación participó personal de la Dirección de Evaluación y 

personal operativo y administrativo de la Dirección General responsable de ejecutar el programa 

social, quienes compartieron su experiencia y las estrategias de adaptación que tuvieron que emplear 

durante la emergencia. 

 

En el marco de la nueva normalidad, la rendición de cuentas y la racionalización de recursos públicos, 

se concluye que la Evaluación Interna 2021, ayudará a la planeación de la política social de la alcaldía, 

contribuyendo a enriquecer la toma de decisiones, en el diseño de programas sociales resilientes, que 

promuevan la flexibilidad en sus elementos de planeación, como en la adaptación eficiente de sus 

recursos operativos. 
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II. OBJETIVO 

 

Elaborar un informe de evaluación interna que permita conocer los resultados e identificar las 

estrategias de adaptación utilizadas, tanto en el ejercicio de los recursos como en el ajuste de los 

procesos llevados a cabo en la operación del programa social durante la contingencia sanitaria en 

2020, a fin de implementar las mejoras en su diseño que lo conviertan en un programa resiliente para 

el cumplimiento de sus objetivos.  
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III. DESCRIPCIÓN DEL CONTEXTO INSTITUCIONAL EN QUE SE SITUÓ LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020  

 

En el Programa Provisional de Gobierno de la Alcaldía de Tlalpan, se establecieron 4 ejes de gobierno 

a través de los cuales se plantearon objetivos, políticas y acciones encaminadas a generar 

oportunidades y atender las diferentes problemáticas sociales de la demarcación, bajo los principios de 

participación ciudadana, honestidad, inclusión, sustentabilidad, transparencia, buena administración y 

gobierno abierto. 

 

Dada la aceptación entre la ciudadanía de los programas sociales en 2019, en diciembre del mismo 

año se inició con la planeación de los programas que operarían en el siguiente ejercicio fiscal. En 

enero de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México las reglas de operación de 

23 programas sociales, los cuales se desarrollaron según lo planeado hasta marzo, mes en el que se 

declaró de manera oficial el inicio de la pandemia en México.  

 

Derivado de lo anterior, las autoridades federales y locales hicieron un llamado al confinamiento y a la 

suspensión de todas las actividades no esenciales, con la finalidad de evitar la propagación del virus 

para salvaguardar la salud. 

 

En este sentido, la Alcaldía de Tlalpan tomó las medidas necesarias para proteger a la población y al 

personal que labora en ella, y modificó las reglas de operación de los programas sociales para que 

pudieran operar y concluir de una manera oportuna y segura, lo cual representó un reto a la creatividad 

y experiencia de la unidad administrativa responsable.  
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IV. DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES COMPONENTES, INDICADORES Y 

RESULTADOS  

 

a) Información de Referencia 

 

1. Nombre del Programa Social. Sembrando Salud en la Niñez de Tlalpan 

 

2. Unidad Responsable. Alcaldía de Tlalpan  

 

3. Clave Presupuestaria. 235072S20515O30044191177 / 235072S20515O40044191177 

 

4. Año de Inicio del Programa. 2019 

 

5. Último Año de Operación. El programa social continúa operando en 2021 

 

6. Antecedentes del Programa Social. 

 

En el año 2019 se implementó por primera vez el programa social “Sembrando Salud en la Niñez 

de Tlalpan”, en la que se atendieron a 1,100 niñas y niños y a sus principales cuidadores. El 

programa tiene tres componentes: Evaluación del Desarrollo Infantil (realización de prueba 

EDI), Sesiones de Estimulación Temprana y Talleres de cuidado de la niñez. Durante el 

programa se realizaron 2,500 Evaluaciones del Desarrollo Infantil (iniciales, intermedias y 

finales), se impartieron 497 sesiones Estimulación Temprana y 510 sesiones de talleres de 

Cuidado a la Niñez sustentados en la NORMA Oficial Mexicana “NOM-031-SSA2-1999 para la 

atención a la salud del niño”. De manera complementaria se beneficiaron a 500 niñas y niños que 

habitan localidades de muy bajo Índice de Desarrollo Social (IDS) en Tlalpan mediante la 

entrega de una “transferencia monetaria” que permitió disminuir la barrera económica para 

asistir a las actividades del programa.  

 

Además, se realizaron 248 referencias a su centro de salud, de las niñas y niños que requieren 

atención especializada por tener como resultado de su evaluación un “riesgo de retraso en el 

desarrollo en su primera evaluación y a quienes mantuvieron un resultado amarillo y o rojo en la 

segunda evaluación”.  

 

Es por lo anterior, que la implementación de este programa social resulta fundamental, ya que es 

el único enfocado al desarrollo de la primera infancia con características de este tipo en la 

demarcación.  

 

Entre los principales resultados de la implementación del programa en 2019, se observa que 

después de una intervención en Estimulación Temprana en niñas y niños complementada los 

talleres de cuidado de la niñez (dirigida a las personas cuidadoras mediante acciones preventivas, 

de promoción de la salud, y desde perspectiva del cuidado, el género y la salud colectiva) se 

muestran avances en el neurodesarrollo infantil.  
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Las evaluaciones del neurodesarrollo, estas se realizaron mediante la prueba tamiz de Evaluación 

de Desarrollo Infantil (Prueba EDI) diseñada y validada en México para la detección temprana 

de probables rezagos en el neurodesarrollo en menores de 5 años de edad. La prueba EDI 

permite identificar a una niña o niño sin problemas en el desarrollo de uno que cuenta con riesgo 

de rezago del desarrollo a partir de valorar 5 áreas: motriz fina, motriz gruesa, lenguaje, 

conocimiento y área social.  

 

La prueba EDI Se interpreta de acuerdo a un sistema de semaforización, quienes cuentan con un 

resultado en verdes clasifican con un desarrollo normal, quienes cuentan con un resultado 

amarillo se considera tienen “rezago en el desarrollo, mientras que quienes cuentan con un 

resultado rojo se considera que tienen un “riesgo de retraso en el neurodesarrollo”. La Prueba 

EDI se recomienda aplicarse cada seis meses en quienes cuentan con un resultado verde y 

realizar una evaluación intermedia a los tres meses en quienes cuentan con un resultado amarillo 

o rojo.  

 

El avance en el neurodesarrollo de la niñez a partir de la intervención del programa sembrando 

salud en la niñez es concluyente. A partir de las sesiones de Estimulación Temprana y de 

Cuidado, niñas y niños que viven en localidades con IDS muy bajo que se encontraban con 

“rezago en el desarrollo” y con “riesgo de retraso en el desarrollo” mejoraron esta condición 

(Ver tabla 1)  

 

Tabla: Comparativo porcentual de los resultados de la aplicación de EDI en los meses de abril y 

mayo con la aplicación en los meses de noviembre y diciembre.  

 

Resultados de la evaluación 

EDI en abril-mayo 

Resultados de la evaluación EDI en noviembre 

 y diciembre 

Semáforo Verde 59.23% Semáforo Verde 68.19% 

Semáforo Amarillo 26.48 Semáforo Amarillo 18.59% 

Semáforo Rojo 14.28 Semáforo Rojo 13.2% 

Total 100% Total 100% 

 

Lo anterior muestra como las acciones del Programa dirigidas a la primera infancia de grupos 

desfavorecidos pueden coadyuvar a estar en igualdad de condiciones de neurodesarrollo que 

quienes están en condiciones más favorables como quienes asisten a la escuela.  

 

Por su parte al desglosar la evaluación intermedia e identificar los resultados de quienes en su 

primera evaluación obtuvieron un resultado amarillo o rojo se encontró que 112 niñas y niños 

(que no estaban en algún centro educativo) obtuvo un resultado de «rezago en el desarrollo» 

(semáforo amarillo) y 69 niñas y niños un «riesgo de retraso en el desarrollo» (semáforo rojo) en 

su primera EDI (evaluación inicial). Posteriormente a la intervención en Estimulación Temprana 

y Cuidado de la Niñez, se aplicó una segunda evaluación (tres meses después), obteniendo los 

siguientes resultados (ver Tabla 2).  
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Tabla: Comparación de los resultados de la evaluación EDI inicial e intermedia de las niñas y los 

niños no escolarizados que obtuvieron un resultado de “rezago en el desarrollo” y “riesgo de 

retraso en el desarrollo”  

 

Primera EDI (Inicial) Segunda EDI (intermedia) 
112 con rezago en el 

desarrollo 
59 mejoraron 

(desarrollo normal) 
34 igual (rezago en el 

desarrollo) 
7 retroceso (riesgo de 

retraso en el desarrollo) 
69 con riesgo de retraso en 

el desarrollo 
26 mejoraron 

(desarrollo normal) 
13 mejoraron (rezago 

en el desarrollo) 
20 igual (riesgo de retraso 

en el desarrollo) 
Nota: 22 niñas y niños no aplicaron una segunda evaluación EDI  

 

De la población de 0 a 4 años que sí asiste a la escuela, estancia infantil o guardería, 30 niñas y 

niños obtuvo un resultado de «rezago en el desarrollo» (semáforo amarillo) y 7 niñas y niños un 

«riesgo de retraso en el desarrollo» (semáforo rojo) en su primera EDI (evaluación inicial). 

Posteriormente a una intervención en Estimulación Temprana y Cuidado de la Niñez, se aplicó 

una segunda evaluación (tres meses después), obteniendo los siguientes resultados (Ver tabla 3)  

 

Tabla: Comparación de los resultados de la evaluación EDI inicial e intermedia de las niñas y los 

niños escolarizados que obtuvieron un resultado de “rezago en el desarrollo” y “riesgo de retraso 

en el desarrollo”.  

 

Primera EDI 

(Inicial) 
Segunda EDI (intermedia) 

30 con rezago en el 

desarrollo 
11 mejoraron (desarrollo 

normal) 
10 igual (rezago en el 

desarrollo) 
1 retroceso (riesgo de 

retraso en el desarrollo) 
7 con riesgo de retraso en 

el desarrollo 
1 mejoraron (desarrollo 

normal) 
3 mejoraron (rezago 

en el desarrollo) 
2 igual (riesgo de retraso 

en el desarrollo) 
Nota: 9 niñas y niños no aplicaron una segunda evaluación EDI  

 

Al realizarse un análisis de las áreas afectadas del neurodesarrollo de quienes tuvieron un 

resultado con semaforización en amarillo se encontró en primer lugar el área del lenguaje con 

32.6% seguido del área motor fina con 26.1%, de motor grueso con 22-5 % el área cognitiva con 

un 10.3% y con un 8.2% el área social.  

 

En el caso de las niñas que tuvieron un resultado con semaforización en rojo se encontró que el 

área de mayor afectación fue el lenguaje con 52.5%, seguido del motor grueso con 22%, 

posteriormente el motor fino con 15.2% el área cognitiva con 6.7%, mientras que el área social 

solo se encontró afectada en un 3.3%.  

 

Con la implementación del programa por primera vez en Tlalpan, se cuenta con un diagnóstico 

de la situación en la que se encuentran las niñas y los niños de las localidades de bajo IDS, en 

cuanto al tema de Neurodesarrollo infantil. También, con su implementación se avanzó en 

garantizar el derecho al desarrollo y la salud de las niñas y niños de localidades de muy bajo IDS 

de Tlalpan.  

 

Para la ejecución del programa en el año 2020 se espera aumentar el número de niñas y niños 

beneficiarios en aplicación de pruebas EDI, ya que pretende realizar la aplicación de 
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evaluaciones en centros educativos preescolares de la demarcación a partir de las realizaciones 

de 20 visitas denominadas “jornadas de evaluaciones”. Además, se continuará con el 

mantenimiento de los 5 espacios donde se realizan las sesiones de Estimulación Temprana y del 

Cuidado de la Niñez, así como en la referencia de aquellos casos en los que se identifique una 

necesidad de atención especializada. Para el caso de los apoyos económicos, se mantendrán los 

500 beneficios a habitantes de colonias con IDS Muy bajo. 

 

7. Objetivo General. 

 

Beneficiar a 500 niñas y niños de 0 a 4 años y sus personas cuidadoras que habiten en 

localidades de muy bajo Índice de Desarrollo Social de la Alcaldía de Tlalpan, que no cuenten 

con seguridad social, mediante la evaluación, seguimiento y atención oportuna del desarrollo 

infantil, complementariamente se les otorgará un apoyo económico con el objetivo de disminuir 

la barrera económica que les permite acceder a los servicios que presta el programa, dicho apoyo 

será de $3,450 y se otorgará en tres ministraciones de $1,150 cada una. Para llevar a cabo las 

actividades mencionadas, se contará con 29 Beneficiarios Facilitadores de Servicios (promotores 

por la Salud Colectiva).  

 

Por otro lado, se beneficiarán a 600 niñas y niños de 0 a 4 años inscritos en centros de educación 

infantil, instituciones de desarrollo infantil o estancias infantiles públicas o privadas de Tlalpan 

mediante servicios de salud (aplicación de evaluaciones del Desarrollo Infantil) y referencias.  

 

8. Objetivos Específicos. 

 

 Capacitar a 29 Beneficiarios Facilitadores de Servicios para la implementación de los 

talleres de Estimulación Temprana, Cuidado a la Niñez y aplicación de Evaluaciones del 

Desarrollo Infantil. 

 Aplicar Evaluaciones del Desarrollo Infantil a 500 niñas y niños de localidades de muy 

bajo Índice de Desarrollo Social. 

 Aplicar Evaluaciones de Desarrollo Infantil a 600 niñas y niños en Estancias Infantiles, 

Centros de Desarrollo Infantil u otra institución educativa a través de 20 jornadas 

 Implementar 7 sesiones de Cuidado de la Niñez y 7 sesiones Estimulación Temprana a las 

500 niñas, niños y así como a 500 personas cuidadoras 

 Entregar beneficios económicos a 500 personas cuidadoras de localidades de muy bajo 

Índice de Desarrollo Social de $3,450.00 a cada uno, dividido en tres ministraciones. 

 

9. Padrón de Beneficiarios .  

 

El 10 de marzo de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el aviso mediante 

el cual se da a conocer el enlace electrónico: www.tlalpan.cdmx.gob.mx/programas-sociales-

2020/padrones/sembrando-salud-ninez-tlalpan.pdf, sitio que corresponde al portal de la Alcaldía de 

Tlalpan; en el que se puede consultar y descargar el padrón de beneficiarios del programa social 

correspondiente al ejercicio fiscal 2020.   

 

http://www.tlalpan.cdmx.gob.mx/programas-sociales-2020/padrones/sembrando-salud-ninez-tlalpan.pdf
http://www.tlalpan.cdmx.gob.mx/programas-sociales-2020/padrones/sembrando-salud-ninez-tlalpan.pdf
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Asimismo, se encuentra disponible en el Portal del Sistema de Información del Desarrollo Social 

(SIDESO) en la liga electrónica:  

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/documentos/2021/padrones/alcaldias/tlalpan/tlalpan_padrondeben

eficiarios2020_sembrandosalud.pdf 
 

b) Información Presupuestal 
 

Presupuesto aprobado y ejercido del periodo 2019-2020 por capítulo de gasto.  
 

Presupuesto Aprobado (A) y Ejercido (E) del periodo 2019-2020, por capítulo de gasto 

 2019 2020 

Capítulo de Gasto A E A E 

1000 - - - - 

2000 - - - - 

3000 - - - - 

4000 $5,000,000.00 $5,000,000.00 $5,000,000.00 $4,999,999.20 

Total $5,000,000.00 $5,000,000.00 $5,000,000.00 $4,999,999.20 

 

Ejercicio del presupuesto durante el año fiscal 2019 y 2020, de conformidad con lo 

establecido en las reglas de operación y sus modificaciones.  
 

Desglose del ejercicio del presupuesto 2019 

Componente 

Número de 

niñas / niños 

beneficiados 

Monto del 

apoyo por 

ministración 

Monto total de 

apoyos por niño 

beneficiado 

Monto total de 

apoyos 

otorgados 

Apoyo económico a niñas y niños  500 $1,105.88 $3,317.64 $1,658,820.00 

 

Desglose del ejercicio del presupuesto durante 2019 

Componente Denominación 

Número de 

facilitadores 

beneficiados 

Número de 

ministraciones 

Monto del 

apoyo por 

ministración 

Monto unitario 

total otorgado a 

facilitadores 

Monto total de 

apoyos otorgados 

Apoyo 

económico a 

facilitadores  

Promotor 

Coordinador 
4 10 $15,000.00 $150,00.00 $600,000.00 

Promotor de la 

salud  
26 10 $10,543.00 $105,430.00 $2,741,180.00 

Total  $3,341,180.00 

 

Desglose del ejercicio del presupuesto durante 2020 

Componente Denominación 

Número de 

beneficiarios /  

facilitadores  

Número de 

ministraciones 

Monto del 

apoyo por 

ministración 

Monto unitario 
total otorgado a 

beneficiarios /  

facilitadores 

Monto total 

de apoyos 

otorgados 

Apoyo 
económico a 

beneficiarios  

Persona cuidadora 500 3 $1,150 $3,450.00 $1,725,000.00 

Apoyo 
económico a 

facilitadores  

Promotor por la 
salud colectiva  

3 11 $15,000.00 $165,000.00 $495,000.00 

Promotor por la 

salud colectiva “A” 
18 11 $10,400.00 $114,400.00 $2,059,200.00 

Promotores por la 
salud colectiva “B” 

8 11 $8,190.90 $90,099.9 $720,799.20 

Total  $4,999,999.20 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/documentos/2021/padrones/alcaldias/tlalpan/tlalpan_padrondebeneficiarios2020_sembrandosalud.pdf
http://www.sideso.cdmx.gob.mx/documentos/2021/padrones/alcaldias/tlalpan/tlalpan_padrondebeneficiarios2020_sembrandosalud.pdf
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La información presupuestal presentada fue corroborada y visada por la Dirección General de 

Administración de la Alcaldía de Tlalpan. (Anexo 1) 

 

c) Resultados 
 

Indicadores  
 

Indicador de Fin 

Elementos 2019 2020 

Nombre del 

indicador 

Estimación de porcentaje de población de niñas y 

niños de la Alcaldía de Tlalpan, sin acceso a 

salud y seguridad social de muy bajo y bajo IDS. 

(A partir de ahora niñas y niños derechohabientes 
del programa) 

Porcentaje de personas que concluyeron 

satisfactoriamente todos los servicios y 

apoyos que ofrece el programa 

Descripción Sin datos 

Contribuir a garantizar el derecho a la 

salud y al desarrollo de la niñez en 

Tlalpan 

Método de cálculo 

(# de niñas y niños habitantes de la alcaldía, en 

condición de carencia por acceso a la salud y 

seguridad social en el año t)/(# de niñas y niños 
habitantes en la alcaldía, en condición de carencia 

por acceso a la salud y seguridad social en el año 

t-5)* 100 

Número de personas que concluyeron 

satisfactoriamente todos los servicios y 

apoyos que ofrece el programa / 
Número de personas que participan en 

el programa x 100 

Frecuencia de 

Medición 
Anual Anual  

Sentido del 
indicador 

Sin datos Sin datos 

Línea Base Sin datos Sin datos 

Año de Línea Base Sin datos Sin datos 

Resultado Sin datos 100%% 

 

Indicador de Propósito  

Elementos 2019 2020 

Nombre del 

indicador 

500 niñas y niños de la Alcaldía de 

Tlalpan sin acceso a salud y seguridad 

social de muy bajo y bajo IDS atendidos 

en el ámbito de la salud y el 

neurodesarrollo 

Porcentaje de niños atendidos por el programa 

Descripción Sin datos 

Niñas y niños de entre 0 y 4 años, así como 

personas cuidadoras de esos niños que habitan 

en la demarcación Tlalpan en colonias, barrios 
y pueblos con un muy bajo índice de 

desarrollo social y que tienen carencia a acceso 

a servicios de salud, reciben herramientas para 

mejorar sus habilidades de interacción y 

cuidado 

Método de cálculo 

(# de niñas y niños de 0 a 6 años 

beneficiarias del programa que mejoran 

su condición de acceso a servicios de 
salud y seguridad, así como su 

desarrollo)/ (# total de niñas y niños 

beneficiarios del programa ) *100 

Número de niños de 0 a 4 años beneficiados 

por el programa / Número de niños de 0 a 4 

años en las zonas a dónde se orienta el 
programa x 100 

Frecuencia de 
Medición 

Mensual Anual  

Sentido del 

indicador 
Sin datos Sin datos 

Línea Base Sin datos Sin datos 

Año de Línea Base Sin datos Sin datos 

Resultado 100% 27% 
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METAS FÍSICAS 

 

Bienes y/o Servicios 

 

Se describe el número de bienes y/o servicios programados en las reglas  de  operación y s e  

r e a liza  un  comparativo frente  a lo ejecutado durante la implementac ión del programa. 

 

Descripción 

2019 2020 
Cantidad de 

bienes y/o 

servicios 

programados en 
las reglas de 

operación 

Cantidad de bienes 
y/o servicios 

otorgados durante la 

implementación del 

programa 

Cantidad de bienes 

y/o servicios 

programados en las 
reglas de operación 

Cantidad de bienes 
y/o servicios 

otorgados durante la 

implementación del 

programa 

Conformación de un equipo de 

facilitadores de servicios. (Apoyo 
económico a facilitadores). 

30 38 29 34* 

Evaluaciones de desarrollo infantil a 
la población de entre 0 y 5 años de 

edad de localidades preferentemente 
con muy bajo y bajo Índice de 
Desarrollo Social. 

2,500 2,372 1,100 686 

Atención a población en el marco de 
10 jornadas de salud colectiva 

sensibilización para sensibilizar a la 
población.  

200 

personas  
10 jornadas 

323 personas 

atendidas 
10 jornadas 

- - 

Acciones de revisión, diagnóstico y/o 
tratamientos de prevención dental, 
como limpieza, aplicación de flúor, 

tratamiento de caries severas, entre 
otros. 

1,100 1,215 - - 

Talleres sobre temas de salud en niñas 
y niños dirigidos a alrededor de 500 
madres, padres u otros cuidadores de 

las familias beneficiarias del 
programa  

60 510 6  6 

Sensibilizar a población beneficiaria a 
través de 3 eventos, sobre los 
derechos de las niñas y los niños. 

1,500 

personas  
3 eventos 

1,435 

personas 
3 eventos 

- - 

Capacitación a personas promotoras 
por la salud colectiva. 

30 30 29 29 

Sesiones de estimulación temprana 
dirigidos a la población de entre 0 y 5 

años de edad de localidades con muy 
bajo y bajo índice de desarrollo social, 
sin seguridad social y con carencia de 
servicios. 

100 497 6 6 

Publicación que cuente con la 

sistematización de información, que 
resulte del programa para la 
elaboración de material didáctico 
dirigido a madres, padres y cuidadores 

de niñas y niños en T lalpan. 

1 1 NA 

6 revistas 

1 manual 

(actividades 

de 
estimulación 

temprana) 

Referencias a centros de atención 
especializadas a aquellas niñas, niños 
y/o familiares en los que se 

identifique, riesgos o conductas de 
riesgo en la salud física o mental. 

NA 248 NA 91 

* Los padrones del programa social de los ejercicios 2019 y 2020, son consolidados, es decir, incluyen el total de beneficiario s 

que recibieron por lo menos una ministración del apoyo económico durante el periodo de operación del programa, lo anterior 
derivado de las altas y bajas previstas en las reglas de operación correspondientes.  
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Evolución de la Cobertura 

 

Se describe el tipo de población beneficiaria establecida en las reglas de operación contra la 

atendida y se realiza un comparativo entre el ejercicio 2019 y 2020.  

 

Tipo de 

población 

beneficiada 

2019 2020 

Total de población 

beneficiada 

programada 

Total de población 

beneficiada 

atendida 

Total de población 

beneficiada 

programada 

Total de población 

beneficiada 

atendida 

Facilitadores  - 38* 29 34* 

Beneficiarios  500 527* 500 510* 

Usuarios - 2,005** -0 692*** 

Total  530 2,570 529 1,236 

*Los datos son consolidados, es decir, incluye el total de beneficiaros y facilitadores que recibieron por lo menos una 
ministración del apoyo económico durante el periodo de operación del programa, lo anterior derivado de las altas y bajas 

previstas en las reglas de operación correspondientes. 
**La población usuaria corresponde a las personas cuidadoras de las niñas y niños beneficiarios, acompañantes de las cuidador as a 
las sesiones de los talleres, personas atendidas mediante jornadas, niños y niñas de estancias infantiles, así como de Centros de 

Desarrollo Infantil de T lalpan.  
***La población usuaria corresponde a las personas cuidadoras de las niñas y niños beneficiarios, así como a las niñas y niños de 
los CENDIS de la Alcaldía de T lalpan a quienes se les brindó atención durante esta pandemia.   

 

 

Análisis de la Cobertura  

 

Con base en el padrón de beneficiarios publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, se 

presenta la siguiente información de manera gráfica: 

 

a) Distribución por sexo 
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b) Distribución por tipo de beneficiarios (facilitadores, beneficiarios directos y usuarios)  

 

 
 

 

c) Distribución territorial, alcaldía y colonia  
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d) Distribución por nivel de escolaridad  

 

 
 

e) Distribución por ocupación  
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f) Distribución por grupos de edad  
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V. MÓDULO DE EVALUACIÓN OPERATIVA  
 

a) Matriz de hallazgos y recomendaciones  

 

Con el propósito de integrar la Matriz de hallazgos y recomendaciones, se llevaron a cabo 

entrevistas, mesas de trabajo y recopilación de información con las áreas responsables de la 

operación del programa social, buscando generar un proceso de retroalimentación, que permitió 

reconocer las estrategias de adaptación empleadas durante la contingencia sanitaria, a fin de realizar 

la entrega de bienes y servicios, así como asimilar la experiencia adquirida. Lo que permitió obtener 

un balance real entre los resultados y las estrategias utilizadas en la adaptación de los procesos ante 

las restricciones de movilidad y medidas de distanciamiento social.  
 

De los trabajos realizados, se identificaron los siguientes hallazgos y recomendaciones por 

categoría:  
 

Matriz de Hallazgos y Recomendaciones 

Categorías  Hallazgos Recomendaciones 

1. Planeación y 

diseño 

1.1 Para la aplicación de las prueba de 

tamizaje a las niñas y niños, se abrieron 

nuevas sedes y se les proporcionó 

atención mediante citas.   
 

1.2 Las actividades de estimulación 

temprana y cuidado de la niñez, fueron 

sustituidas por videos, manuales y talleres  

mismos que fueron difundidos por 

Facebook y la página oficial de la 

Alcaldía de Tlalpan. 

1.1.1 Continuar con sedes alternas ante 

diversas contingencias que se pudieran 

presentar.  

 
 

1.2.1 Considerar en las reglas de 

operación del programa el uso de medios 

de comunicación electrónicos para la 

difusión y creación de actividades de 

estimulación temprana y cuidado de la 

niñez.  

 

2. Incorporación y 

selección de 

beneficiarios y/o 

usuarios 

2.1 La atención a las niñas y niños, se 

realizó de acuerdo a los protocolos 

sanitarios, mediante citas espaciadas, se 

logró atender a los beneficiarios 

programados.  

2.1.1 Desarrollar con el apoyo del área de 

modernización administrativa de la 

alcaldía mediante una plataforma digital 

el registro de personas interesadas en ser 

facilitadores, beneficiarios o usuarios del 

programa.  

3. Producción y 

entrega de 

bienes y 

servicios 

3.1 Los servicios se proporcionaron de 

acuerdo a los protocolos sanitarios 

establecidos y el uso de las tecnologías 

permitió capacitar a los facilitadores en 

diversas temáticas. 

 

3.1.1 Continuar con el uso de tecnologías 

para facilitar los procesos de 

capacitación.  

  

 

4. Seguimiento y 

monitoreo 

4.1 El seguimiento y monitoreo se realizó 

mediante grupos de WhatsApp, por lo 

cual se generó una base de datos de la 

participación de los beneficiarios 

permitiendo conocer el impacto del 

programa social.   

4.1.1 Continuar utilizando los grupos de  

WhatsApp, como un medio de 

seguimiento y monitoreo, que permita 

fortalecer los contenidos del programa. 

  

5. Identificación 

de estrategias y 

fortalezas 

5.1 La creación de contenidos digitales  y 

su difusión, promovió mayor acceso a 

contenidos sobre salud y cuidado de la 

niñez entre la población.  

5.1.1 Continuar con la a difusión de 

contenidos digitales que promueven el 

derecho a la salud de las niñas y niños en 

los medios electrónicos de la alcaldía.  
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b) Análisis de resultados  

 

Los resultados arrojados al practicar esta evaluación interna, muestran que el área implemento 

estrategias que permitieron cumplir con los objetivos establecidos del programa social adaptándose 

a esta nueva normalidad.  

 

La suspensión de actividades no esenciales y el cierre de los Centros de Desarrollo Infantil, provocó 

que la operación del programa social contemplara nuevas sedes para la aplicación de las pruebas de 

tamizaje, permitiendo cumplir con las metas programadas.  

 

Otras estrategias utilizadas fueron la creación de contenidos digitales y su difusión a través de 

medios virtuales, lo que permitió llegar a un número mayor de personas. Además el uso de estos 

medios, jugo un papel importante en el monitoreo y seguimiento del programa.  

 

Los contenidos de estimulación temprana fueron brindados a través de la entrega de un manual y 

por plataformas digitales, promoviendo mayor acceso a contenidos sobre salud y cuidado de la 

niñez entre la población. 

 

El apoyo económico brindado a los beneficiarios del programa social fue entregado en tiempo y 

forma, respetando los protocolos sanitarios establecidos por autoridades correspondientes.  

 

Cabe destacar que además de las actividades inherentes al programa, se impartieron videos en torno 

a la estrategia de Susana Convivencia, para evitar el riesgo de contagio.  
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VI. FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA 

 

a) Recomendaciones  

 

Con base en la Matriz de hallazgos y recomendaciones, se enlista lo siguiente:    

 

No.  Recomendaciones  

Periodo 

estimado de 

atención 

Medios de 

verificación 

Área responsable de 

su cumplimiento 

1 

Continuar con sedes alternas ante 
diversas contingencias que se 
pudieran presentar.  

 

2021 
Reglas de 

operación 

Dirección General 

de Desarrollo Social 

2 

Considerar en las reglas de 
operación del programa el uso de 
medios de comunicación 
electrónicos para la difusión y 
creación de actividades de 
estimulación temprana y cuidado 
de la niñez. 

2021 
Reglas de 

operación 

Dirección General 

de Desarrollo Social 

3 

Desarrollar con el apoyo del área 
de modernización administrativa de 
la alcaldía mediante una plataforma 
digital el registro de personas 
interesadas en ser facilitadores, 
beneficiarios o usuarios  del 
programa.  

2021 
Reglas de 

operación 

Dirección General de 

Desarrollo Social 

4 

Continuar con el uso de tecnologías 
para facilitar los procesos de 
capacitación.  
 

2021 
Reglas de 

operación 

Dirección General de 

Desarrollo Social 

5 

 Continuar utilizando los grupos de  
WhatsApp, como un medio de 
seguimiento y monitoreo, que 
permita fortalecer los contenidos 
del programa. 

2021 
Reglas de 

operación 

Dirección General de 

Desarrollo Social 

6 

Continuar con la a difusión de 
contenidos digitales que 
promueven el derecho a la salud de 
las niñas y niños en los medios 
electrónicos de la alcaldía.  

2021 
Reglas de 

operación 

Dirección General de 

Desarrollo Social 
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VII. ANEXO 

 

Anexo 1. Oficio suscrito por la Directora General de Administración de la Alcaldía de Tlalpan.  
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